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1.- SITUACION ANTARTICA EN LA DECADA DEL CUARENTA.

La República Argentina, en 1904 se había hecho car​go de unas instalaciones y un observatorio meteorológico y magnético de la expedición privada escocesa del Dr. William S. Bruce en la isla Laurie de las Orcadas del Sur, pertene​ciente al arco de las Antillas del Sur, denominándola Base ORCADAS. Habiendo mantenido su ocupación de manera permanen​te desde entonces, y es por ello que se ha convertido en la única base antártica que puede exhibir este record, y durante el presente año se han cumplido cien años desde aquel momento.

En 1908, el Gobierno británico había declarado su soberanía en la Antártida, mediante una Carta Patente (decla​ración unilateral) forma de determinar soberanía utilizada por el gobierno inglés; referida a las Dependencias de las Islas Malvinas. Esta Carta Patente, la primera de dos, incluía como Dependencias de las Islas Malvinas no sólo la Península Antártica sino también parte de nuestra Patagonia, tanto en la parte argentina como chilena; puesto que incluía todos los territorios al sur de los 50º Sur, entre los 20 y 80º de longitud Oeste. Nuestro país no acusó recibo ante esta nueva agresión y únicamente el Dr. Estanislao Zeballos, a través de artículos periodísticos denunció este hecho, ya que nuestra Cancillería guardó silencio. (citado en SIEGRIST de GENTILE, Nora, "Algo más sobre la Antártida a través de la documentación y de las noticias periodísticas en la primera década del siglo XX", Río Grande, 1986)

Con posterioridad, el Gobierno inglés en 1917, nue​vamente y por otra Carta Patente modifica  las Dependencias de las Islas Malvinas  formulando el martillo que incluye a las islas y la Península Antártica, determinando como nuevos límites los meridianos 20º y 50º Oeste, al sur del paralelo de 50º Sur y entre los meridianos de 20º y 80º de longitud Oeste, al sur del paralelo de 58º Sur.

Durante la temporada de 1938/39, en la Antártida se realizaron expediciones de países europeos y de los Estados Unidos de gran envergadura, entre ellas debemos de mencionar la "Die Deutsche Antarktische Expedition" comandada por el Profesor RITSCHER; la expedición británica de RYMILL y la gran expedición norteamericana del Almirante BYRD.

Para evitar una posible reclamación por parte del Gobierno del III Reich, el gobierno inglés impulsó a Noruega para que formulara una proclamación de soberanía (conocida como declaración del Rey Haakon), sobre el sector en que la expedición alemana había realizado importantes investigacio​nes, este reclamo noruego abarcaba el área comprendida entre el reclamo británico de las islas Malvinas y concluía en el comienzo del reclamo australiano. Entre los 20º de longitud oeste y los 45º de longitud Este.

En 1940, el Gobierno de Chile, por sugerencia del Departamento de Estado de los Estados Unidos y por idénticas razones que Noruega, también formaliza su reclamo de territo​rio Antártico mediante un Decreto de su Presidente AGUIRRE CERDA, que define a la "Antártica Chilena" o "Territorio Antártico Chileno" al espacio comprendido entre los meridia​nos de 53º y 90º de longitud Oeste.Sí nos preguntamos el por qué de este aviso a Chile y no a la Argentina, es fácil deducirlo: la Argentina se encontraba en ese momento dentro del grupo de países que miraban con una cierta admiración al Gobierno de III Reich.

En la temporada 1946-47 se creó la segunda Base argentina en la Antártida, el Destacamento Naval Melchior, en la temporada 1947-48 se construyó el destacamento Naval Decepción; para el relevo anual de las dotaciones que la Armada y algunas instituciones científicas argentinas enviaban a la Base ORCADAS, fueron utilizados, entre otros la Corbeta Uruguay (1904-1922) y buques mercantes charteados especialmente, hasta la década del cuarenta, en que se inició por parte de la Armada con lo que ha dado en denomi​narse el comienzo de las Campañas Antárticas Anuales.
2.- ORGANIZACION ANTARTICA ARGENTINA

Los gobiernos europeos interesados en la investiga​ción del Artico habían convocado a una Exposición Polar Internacional y a un Congreso de Exploradores Articos, que se realizaría en Noruega en 1939; nuestro país interesado en la participación en el mismo, creó ese año por decreto una comisión integrada por representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores y Culto, de Marina y de Agricultura. Esta primera comisión puede considerarse como el origen de la Comisión  Nacional del Antártico.

El 30 de abril de 1940 se creó en la Argentina la Comisión Nacional del Antártico por decreto Nº61.852 M./40 del Poder Ejecutivo Nacional, (Presidencia del Dr. Roberto ORTIZ) bajo la dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, para centralizar y tener a su cargo la consideración y asesoramiento de todos los asuntos relativos al amparo y desenvolvimiento de los intereses argentinos en el Antártico.

Se le encomendó la realización de estudios de carácter integral sobre el estado actual de los problemas de la Antártida y su vinculación con los intereses argentinos, debiendo proponer al Poder Ejecutivo un plan de acción que comprendiera todos los aspectos en el asunto, tanto en el orden interno como internaciónal. En este decreto fue desig​nado el Dr. Isidoro RUIZ MORENO como su primer Presidente.

Puesta en marcha la Comisión se observó que para que su funcionamiento fuera más eficiente se hacía necesario contar con un mayor número de miembros y para que se incorpo​raran a ella especialistas en temas científicos, económicos y militares se aprueba y pone en vigencia el Decreto Nº 8507/46 (23-03-1946) que reorganiza la Comisión Nacional del Antártico, incrementando el número de sus miembros permanen​tes con representantes del Ministerio de Justicia e Instruc​ción Pública, Ministerio de Guerra, Ministerio de Marina, Ministerio de Agricultura y de la Secretaría de Aeronáutica. Fue designado como Secretario de la Comisión D. José Manuel MONETA perteneciente al Servicio Meteorológico Nacional y que contaba con gran experiencia antártica.

Esta Comisión Nacional del Antártico mediante sus "comunicados" sentó las bases para el futuro accionar antár​tico nacional, a la vez que en repetidas oportunidades puso de manifiesto los derechos de la República en la Antártida y las acciones realizadas por ciudadanos argentinos para rea​firmar en distintos foros internacionales las pretensiones soberanas del país sobre la Antártida.

Por otra parte, la Armada en 1939 aprobó un plan general de ocupación y administración efectiva de las tierras continentales del Sector Antártico Argentino y de exploración gradual de todos los frentes naturales. Una vez que se produjo la reorganización de la Comisión del Antárti​co, la Armada decidió reestructurar su Plan de 1939 y agregó nuevos objetivos de carácter marcadamente geográfico y tendientes siempre a ir aumentando la libertad de acción de los medios destinados al área. Este Plan naval reestruc​turado tuvo vigencia hasta 1951.

Fue en virtud del Plan que se adquirieron nuevas unidades navales para incrementar la presencia argentina en la Antártida.

El 18 de agosto de 1943 (Decreto Nº 5626), se crea la Gobernación Marítima de Tierra del Fuego, debiendo ocupar este cargo un Oficial Superior de la Armada, en servicio activo nombrado por el Poder Ejecutivo; su jurisdicción fue posteriormente establecida por el Decreto 9905/48 quedando comprendidas bajo su autoridad además del Territorio Nacio​nal de Tierra del Fuego, los territorios nacionales del Sector Antártico y de las islas del Atlántico no explícita​mente comprendidas dentro de la jurisdicción de otra autoridad nacional.

En septiembre de 1946, la Armada comunicó sus puntos de vista en todo lo atinente a la actividad de la República en la Antártida, al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Entre otros aspectos contenidos en la opinión naval, deben mencionarse los siguientes elementos: desde la creación de la Comisión Nacional del Antártico en 1940, hasta la fecha, su acción había sido muy meritoria, ya que sus estudios, conclusiones y recomendaciones no habían sido oficializados y por lo tanto el país se encontraba con respecto a la posesión del territorio antártico en la misma situación que en el año 1940, es decir que no se había hecho nada efectivo que condujera a legalizar la situación jurídica de esa parte de nuestro territorio.

Al respecto proponía se dictara un nuevo decreto que ampliara la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Tierra del Fuego, extendiéndola a las tierras antárticas e islas comprendidas en el Sector sobre el cual afirmamos nuestra soberanía; origen del Decreto 9905 del 7 de abril de 1948, ya mencionado.

Además de otras consideraciones, como la necesidad de contar con un mayor equipamiento y de reforzar a la Comi​sión del Antártico; estimaba que para el futuro se debían tomar las medidas necesarias para que otros organismos mili​tares y civiles del Estado se encargaran de la continuación o desarrollo de otras actividades ya que las mismas, según entendía la Armada, no podían ser de su monopolio.

En la temporada 1947/48 se construyó un nuevo desta​camento naval en Decepción, que suscitó un enfrentamiento con el Reino Unido de Gran Bretaña, llegando a producirse una demostración naval entre ambas flotas, sin mayores consecuencias. Fue durante este campaña que se llevó a cabo por parte de la Armada  la "Primera Gran Expedición Antártica Argentina del Año 1947".

Con posterioridad y por el Decreto Nº 14.062/47, del 24-05-1947, se crea bajo la dependencia de la Comisión Nacional del Antártico, la Subcomisión Islas Malvinas e Islas Georgias del Sur.

Es a partir de esta década que teniendo en cuenta la situación internacional en relación con la Antártida es que se abrió una etapa de marcado desarrollo de las activida​des antárticas argentinas, se establecieron paulatinamente diversas instalaciones durante las sucesivas Campañas Antárticas Anuales.

Estas Campañas Antárticas Anuales tenían y tienen como objetivo realizar, además de las tareas científico técnicas, el reaprovisionamiento de víveres, combustibles, materiales de construcción, equipos técnicos y científicos y todo aquello que fuere necesario para apoyar las actividades que se han planificado realizar, tanto en las zonas de influencia de las bases como por los grupos de trabajo en campamentos.

La Armada debe ser considerada como pionera en dichas actividades ya que por las características geográ​ficas propias de la Antártida, era la que contaba con la experiencia y los medios más apropiados para llevar a cabo las primeras incursiones en sus islas y costas; puesto que desde 1901 venía incursionando en el área desde la construc​ción y puesta en funcionamiento del Observatorio dela isla de los Estados y las expediciones de salvataje encaradas para el rescate de la expedición sueca del "Antarctic" en 1903,por la Corbeta "Uruguay", el envío de otra expedición para tener noticias de la expedición del Dr. CHARCOT, la compra y acondicionamiento de un buque para el relevo del personal de ORCADAS y el posterior relevo del personal y reaprovisionamiento anual de dicha Base.

Otro elemento de gran importancia y que es necesa​rio destacar fue la publicación en 1940, por el Instituto Geográfico Militar del mapa de nuestro territorio incluyendo al Sector Antártico sobre  el que la República Argentina mantiene derechos y limitado por los meridianos 25º y 74º de longitud oeste de Greenwich. Este mapa fue realizado en Escala: 1 : 2.500.000. Este mapa fue completado con el de la Zona Austral, en escala 1 : 5.000.000.

En el seno de la Comisión Nacional del Antártico, la Marina propuso un plan de estudios e instalación de bases, y al año siguiente el Servicio de Hidrografía Naval planifica reconocimientos, levantamientos y balizamientos en apoyo de dicho plan; intensificando de esta forma la Argen​tina su acción antártica.

Durante la misma década fueron de gran importancia las campañas antárticas de 1941/42 y 1942/43, realizadas a bordo del buque "1º de Mayo" bajo el comando del capitán de fragata Alberto J. ODDERA, la primera, y del capitán Silvano HARRIAGUE la segunda; en cuanto a las reafirmaciones de la soberanía argentina en el Sector Antártico.

En la primera de estas expediciones del "1º de Mayo" (1942) se instaló el faro "1º de MAYO"  en la isla Lambda y una baliza en punta Gallows. Dejándose en las islas Decepción, Melchior y en el islote Trípode, testimonios de la presencia argentina y de sus derechos soberanos sobre el Sector Antártico; a la vez que, durante este viaje se realizó el primer relevamiento aéreo fotográfico de área navegada.

En la Campaña de 1943, el buque "1º de Mayo" conti​nuó realizando acciones que testimoniaran la presencia argentina en la región y nuestros derechos sobre la misma en: Puerto Lockroy (en el archipiélago de Palmer) y en Bahía Margarita. Al inspeccionar en Decepción los testimonios dejados por la expedición del Capitán ODDERA, se comprobó que habían sido destruidos y reemplazados por documentos británicos que aseguraban la pertenencia de la región a Su Majestad Británica.

Estas manifestaciones de derechos soberanos de la República fueron interpretadas por el Gobierno británico como una agresión de sus "legítimos títulos" sobre la región, producto de su ocupación por la fuerza de las islas Malvinas, el siglo pasado; por lo cual decidieron retirarlos del área antártica y dejarlos en Montevideo. Estas acciones británicas fueron realizadas dentro del marco establecido por la denominada "Operación Tabarín" con el objetivo de impedir cualquier instalación permanente en el continente antártico,  actividades que se realizaron en los veranos de 1943/44 y 1944/45.

Es por este motivo que las bases fundadas por la Armada comienzan a mediados de la década del 40 (Melchior, 1947; Decepción, 1948; Brown, 1951; Esperanza, 1952; Cámara, 1953; Petrel, 1967).

Durante el verano de 1948, nuestro Gobierno dispuso que las unidades de la Flota de Mar tomaran rumbo a la Antártida con el objeto de reafirmar los derechos argentinos sobre el territorio antártico reclamado; participaron los cruceros "Almirante Brown" y "25 de Mayo", además de los destructores "Misiones", "Entre Ríos", "Santa Cruz", "San Luis", "Mendoza" y "Cervantes".

Es a partir de esta acción que por decreto Nº 6752 de 1948, fue designado como "Mar de la Flota", al que hasta ese entonces figuraba en nuestras cartas como mar o estrecho de Bransfield.

Con posterioridad y con la participación de Ejérci​to, se da comienzo a otro momento importante de la ocupación del territorio antártico, iniciándose con la fundación de bases en las costas, para que sirvieran de puntos de apoyo para la penetración del continente y poder llegar de esta manera al Polo Sur, lugar este donde se encuentra el vértice de nuestro reclamo de territorio.

Por el Decreto Nº 2492 del 9 de febrero de 1951, el Poder Ejecutivo encarga al Ministerio de Asuntos Técnicos el envío de una Expedición Científica a la Antártida Continen​tal, con el objetivo de reafirmar ante el mundo su soberanía sobre el sector que por derecho le corresponde. Designa asimismo al Coronel PUJATO como jefe de esta expedición.

El 17 de abril de 1951, por el Decreto Nº 7338/51, se crea el Instituto Antártico Argentino "Coronel D. Hernán PUJATO", puesto que era necesario contar con un Instituto especializado que en forma permanente oriente, controle, dirija o ejecute las investigaciones y estudios de carácter científico-técnico vinculados con la Antártida.

Fue durante el año 1951, que al dictarse una nueva Ley de Ministerios, se observó que algunos organismos, no obstante tratar habitualmente cuestiones vinculadas con la Antártida, no se encontraban representados en la Comisión Nacional del Antártico y es por ello que por el Decreto Nº 17.383 M. 419 del 04-09-1951 los miembros de la citada Comisión fueron representantes de los siguientes Ministe​rios: Relaciones Exteriores y Culto, Defensa Nacional, Ejército, Marina, Aeronáutica, Agricultura y Ganadería, Industria y Comercio, Educación, Comunicaciones y Asuntos Técnicos.

Por otra parte, el Instituto Antártico como ya ha​bía expresado fue creado en 1951 en el ámbito del Ministerio de Asuntos Técnicos; por el Decreto Nº 2855 del 18 de julio de 1952 pasa a depender del Ministerio de Defensa Nacional, y al crearse la Secretaría de Defensa Nacional el 22 de julio de 1954, pasa a formar parte de la misma.

Al ser disuelta la Secretaría de Defensa Nacional en virtud del Decreto Nº 313 del 13 de enero de de 1956, el Instituto Antártico Argentino pasó a depender del Estado Mayor de Coordinación, y el 6 de enero de 1956 por el Decreto Nº 1311 pasa a depender del Ministerio de Marina.
3.- SUPERPOSICION DE RECLAMOS ANTARTICOS.

Del análisis efectuado, surge que frente al Sector Antártico Argentino, pretendido por nuestro país existían otros reclamos: el británico y el chileno. En relación con ellos podemos mencionar que el británico se superpone totalmente con el argentino y respecto del chileno, éste se superpone en parte.

Para superar estas superposiciones se ensayaron distintos tipos de soluciones. Realizaré una sucinta mención de los mismos.

El problema con los británicos fue de difícil solución puesto que los mismos fundaban sus derechos en la ocupación ilegal de las Islas Malvinas y se habían llegado a producir enfrentamientos armados en algunas oportunidades en los veranos australes, épocas en que las naves de la marina británica se encontraban patrullando aguas antárticas y los buques de la Armada Argentina se encontraban reabasteciendo las instalaciones antárticas; no podemos nuevamente dejar de mencionar que los aliados de la 2º Guerra Mundial, veían en las aguas antárticas una zona de protección para embarca​ciones alemanas y recelaban de la posición argentina frente al conflicto mundial.

Respecto de Chile y su superposición de reclamos territoriales antárticos, la solución vino dada por medio de acuerdos diplomáticos fundados en notas reversales intercam​biadas entre ambos Gobiernos y tendientes a la delimitación de las pretensiones de los dos países en lo que denominaron a partir de 1941 como la "ANTARTIDA SUDAMERICANA".

Sobre el particular y atento a su importancia trans​cribimos un párrafo de la Declaración Conjunta Argentino-Chi​lena relativa a la Antártida Sudamericana", suscripta en Buenos Aires el 12 de julio de 1947, entre los cancilleres Bramuglia y Juliet Gomez (argentino y chileno respectivamen​te):
"Han convenido en declarar, convencidos como están de los indiscutibles derechos de soberanía de la República Argentina y de Chile sobre la Antártida Sudamericana, que propician la realización de un plan de acción armónico de ambos Gobiernos en orden al mejor conocimiento científico de la zona antárti​ca, mediante exploraciones y estudios técnicos; que asimismo consideran conveniente una labor común en lo relativo al aprovechamiento de la riqueza de esta región; y que es su deseo llegar lo antes posi​ble a la concertación de un Tratado argentino-chile​no de Demarcación de Límites en la Antártida Sudamericana."

Los reclamos de territorio antártico tanto Argenti​no como Chileno, obedecen a un mismo origen y se fundan en la doctrina de los países herederos de la Corona Española denominado "utis possidetis juris" en relación con los territorios que poseían al momento de producirse la independencia de la Metrópolis española.

Esta superposición fue superada en los aspectos atinentes a futuros enfrentamientos bélicos a través de la firma de acuerdos entre los tres gobiernos (Acuerdos Tripartitos Anuales) a partir de 1949 y renovados anualmente de no enviar naves de guerra al sur del paralelo de 60º de latitud Sur. Estos acuerdos encontraron también adhesión del Gobierno de los Estados Unidos de América, el que veía con agrado la superación de posibles conflictos en esta región.

La década del cuarenta fue un momento de gran impor​tancia y trascendencia para el futuro político del continen​te Antártico. A pesar de que en ella tuvo lugar la parte más violenta y el final de la gran conflagración mundial que involucraba a casi todos los países con intereses antárti​cos, sus gobiernos no descuidaron su preocupación antártica; basta mencionar las expediciones norteamericanas del Almiran​te Byrd y el constante patrullaje británico en la zona.

En los casos de Argentina y Chile, no comprometidos en la Guerra Mundial, debieron actuar muy activamente en los aspectos diplomáticos frente al gobierno británico. Argenti​na durante esta década tuvo un intenso intercambio de notas de protesta por las actividades británicas en la zona puesto que se consideró que estas actividades estaban en contra de los verdaderos y reales derechos argentinos sobre la región. Existen numerosas publicaciones que hacen un profundo análi​sis de este período.

Debemos tener en cuenta que existía en el pensamien​to de altos funcionarios nacionales la convicción que la solución a los problemas de las soberanías antárticas se lograría a través de la negociación diplomática y no por la vía bélica.

Asimismo, es necesario retener que durante el perío​do de la primera y segunda presidencia del General PERON, los aspectos relativos a la defensa de nuestros derechos de soberanía sobre la región austral (involucrando de igual manera lo relativo a Antártida como a las islas Malvinas) fueron permanentemente puestos de manifiesto tanto en los discursos oficiales como en grandes programas de difusión de la temática a nivel nacional y una clara prueba de ello fue la realización de actividades como las emprendidas por el General PUJATO.
4.- LOS INTENTOS DE INTERNACIONALIZACION ANTARTICA

Ya hemos mencionado los problemas derivados de las superposiciones de reclamos de territorio entre Argentina, Chile y el Reino Unido, pero además de estos países con posi​ciones conflictivas existían otros Estados como los casos de Australia, Francia, Nueva Zelanda y Noruega, que no tenían problemas con sus reclamos territoriales. Tampoco Japón, que poseía un reclamo territorial antártico y que por las condi​ciones del Tratado de Paz de 1951 debió renunciar a cual​quier tipo de pretensión territorial sobre el continente antártico.

Sabidas han sido las posturas de no reconocer nin​gún tipo de reclamos territoriales de los Estados Unidos y de la ex Unión Soviética. A pesar de esta posición de no reconocimiento, ambos países han realizado actos y declara​ciones tendientes a demostrar los respectivos intereses territoriales sobre el Continente Antártico, fundándolos en la presencia y acciones realizadas por sus ciudadanos; aunque sin determinar un área o sector como propio.

Una vez finalizada la 2º Guerra Mundial se intentó avanzar con la teoría de que la Antártida debía ser estable​cida y administrada como una especie de área internacional conjunta, una especie de "terra comunis" para contrarrestar las reclamaciones formuladas. La idea de internacionaliza​ción se fundaba, por lo menos en apariencia, en el deseo de evitar conflictos internacionales por las demandas conflic​tivas territoriales y por otra parte, se intentaba asegurar que ningún Estado fuera capaz de ejercer prerrogativas nacionales y soberanía, excluyendo a otros Estados del área.

El 2 de junio de 1947, la Liga Internacional de la Mujer para la Paz y la Libertad, con sede en Ginebra, conjun​tamente con su filiales de Copenhague y Helsinski, presentó diversas peticiones al Consejo de Administración Fiduciaria de las Naciones Unidas sobre la cuestión antártica, solici​tando en una de ellas la extensión del control internacional a las regiones polares, mediante un fideicomiso ártico y antártico, con poderes administrativos directos y completos en esas regiones. El propósito de tal internacionalización era impedir su utilización para fines militares e impulsar el desarrollo de sus valores científicos y económicos. Esta petición resultó frustrada, pero debe considerarse como el primer intento de una organización internacional de preocu​parse por el futuro antártico.

Posteriormente en agosto de 1948 el Gobierno de los Estados Unidos comunicó un proyecto de acuerdo que tendría la forma de una Convención y que debería ser suscripto por: Argentina, Australia, Chile, Francia, Estados Unidos, Reino Unido y Nueva Zelanda, por el cual el "continente antártico" sería sometido al régimen de Administración Fiduciaria previsto en la Carta de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta que de acuerdo a la posición del Consejo de Adminis​tración Fiduciaria, eran las mismas potencias involucradas en la cuestión antártica, las que solicitaban se considerara a la Antártida dentro de los territorios fideicomisados.

Este intento no contó con el apoyo suficiente y el 28 de agosto de 1948, nuevamente el Departamento de Estado se dirigió a los países reclamantes, sugiriéndoles la búsqueda de una solución para los problemas territoriales en la Antártida, mediante la promoción de la investigación científica en el área diciendo que: "ello podría ser tal vez conseguido más efectivamente, además de solucionar el problema de las reivindicaciones en conflicto, mediante un acuerdo sobre alguna forma de internacionalización."

Esta nueva propuesta, fue únicamente apoyada por el Reino Unido. Gobierno éste, que llevó su conflicto con Argen​tina y Chile ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya en 1955.

En esta presentación el Gobierno británico solicita​ba a la Corte: se le reconozcan sus derechos sobre los terri​torios comprendidos en las "Dependencias de las islas Falkland", a saber: islas Sandwich del Sur, Orcadas del Sur, Shetland del Sur, Tierra de Graham y Tierra de Coats; se declare que las reivindicaciones de Argentina y Chile sobre esos territorios son "ilegales y no válidas"; y se establez​ca que Argentina y Chile están obligados a respetar la sobe​ranía británica sobre esos territorios y que esos dos países deben, a pedido del gobierno inglés, retirar de aquellas tierras el equipo y personal que hubiera destacado. Esta presentación no prosperó puesto que ni Argentina ni Chile se sometieron voluntariamente a la jurisdicción de la Corte Internacional.

Por otra parte, como hemos observado en los antece​dentes ya mencionados, las sucesivas propuestas de solución a los conflictos de las soberanías antárticas generados desde el Gobierno de los Estados Unidos, habían encontrado apoyo únicamente en el Reino Unido, Australia y Nueva Zelan​da, países que en esa época eran marcadamente dependientes en su política exterior de la Corona, y hallaron una gran oposición fundamentalmente del Gobierno de la Argentina.

Frente a estos fracasos diplomáticos, tanto los Estados Unidos como el Reino Unido comenzaron a aplicar una nueva estrategia, utilizando la influencia de sus hombres de ciencia en diversas organizaciones científicas internaciona​les. Fue así como presionaron al Consejo Internacional de Uniones Científicas (ICSU) para que recomendara la realiza​ción de un Año Geofísico Internacional que debía de llevar a cabo la observación de los fenómenos geofísicos sobre todo el Planeta, pero concentrándose especialmente sobre la Antártida.

No puede dejar de mencionarse que en el año 1956, la India país sin antecedentes antárticos, llevó el problema de la Antártida a la Asamblea General de las Naciones Unidas.
5.- EL AÑO GEOFISICO INTERNACIONAL.

En la segunda parte de la década del 50 se comienza con la organización del Año Geofísico Internacional (AGI), antece​dente previo a la firma del Tratado Antártico, y la puesta en marcha de este acuerdo significó un cambio fundamental en la forma de ver las acciones realizadas en el Continente Antártico con posterioridad al mismo.

El Año Geofísico marca una nueva etapa en la visión internacional del Continente Antártico; ya que ahora el deba​te sobre esta problemática será analizada únicamente desde la perspectiva de lograr mayores conocimientos científicos respecto de los singulares procesos antárticos. En una pala​bra a la etapa de conquista y ocupación del continente le sucede un momento donde lo único que prima es la investiga​ción científica de manera cooperativa y coordinada interna​cionalmente.

Sólo fueron doce los países que participaron acti​vamente en este esfuerzo científico, en la Antártida, siete de ellos poseían reclamos de territorios antárticos (Argen​tina, Australia, Chile, Francia, Nueva Zelanda, Noruega y el Reino Unido), de los cuales tres se encontraban involucrados en disputas por superposiciones territoriales (Argentina, Chile y el Reino Unido), como ya lo hemos mencionado, otros Estados que por diferentes razones no quisieron estar ausen​tes de este emprendimiento (Sudáfrica, Bélgica, Japón) y los Estados Unidos y la Unión Soviética, países que por diferen​tes motivos expresaron su interés y hecho expresas sus reservas de derechos sobre el continente antártico.

Pueden enunciarse múltiples antecedentes del Año Geofísico Internacional, entre ellos los Años Polares Inter​nacionales (1882-83 y 1932-33), la finalización de la Segunda Guerra Mundial y el creciente interés en llevar a cabo una experiencia única como sería la de involucrar en su totalidad al Continente Antártico, junto al resto del mundo, en un programa integral de investigación. Puesto que se propósito era el de lograr una mayor y mejor comprensión de los fenómenos físicos, relacionados con nuestro planeta y difundir sus resultados a todo el mundo.

El Consejo Internacional de Uniones Científicas (ICSU) tuvo a su cargo la coordinación de las tareas por medio de un comité especial que creó y que fue denominado Comité Científico de Investigaciones Antárticas (SCAR) en 1956.

El Año Geofísico Internacional se llevó a cabo entre el 1º de julio de 1957 y el 31 de diciembre de 1958. Durante este lapso funcionaron cincuenta y cinco observa​torios en la Antártida e islas subantárticas.

Por el Decreto Nº 11.836 del 3 de junio de 1956 se crea en nuestro país la Comisión Nacional del Año Geofísico Internacional, para coordinar las actividades científicas de todas las instituciones nacionales comprometidas en esta gran tarea internacional. El Instituto Antártico Argentino entre Otras muchas instituciones nacionales formó parte de esta Comisión.

En el Decreto de referencia se expresa: "que es de interés nacional asegurar una amplia y eficiente participa​ción argentina en estas actividades, contribuyendo así a un conocimiento más completo de los regímenes naturales de todo el territorio nacional, en especial también de su sector antártico."

Es sorprendente comprobar que ante la inminencia de la realización del Año Geofísico, nuestro país recién en el 28 de febrero de 1957 por el Decreto Nº 2.191, determinó los límites del Sector Antártico Argentino, entre los 25º y 74º Oeste y el paralelo 60º Sur; al establecer el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Hago esta afirmación desde la perspectiva de los intereses permanentemente manifestados y las acciones llevadas a cabo tendientes a la reafirmación de nuestra soberanía en la región, fueron acciones realizadas sin contar con un instrumento jurídico oficial, bajo la forma de un decreto, que estableciera los límites precisos del reclamo territorial o del Sector Antártico Argentino tantas veces proclamado y defendido, no sólo en el ámbito interno sino también en el orden internacional.


Grandes logros se obtuvieron a nivel científico-téc​nico en la realización del Año Geofísico, lo que motivó entre otros aspectos que el esquema de libertad de investigación científica, cooperación internacional, intercambio de personal, informaciones y resultados fueran adoptados desde otro punto de vista en el logro político de este ensayo de convivencia pacífica obtenido en plena guerra fría que fue la negociación, en la Conferencia Antártica de Washington, convocada por los Estados Unidos en 1959 y la posterior firma y entrada en vigencia el 23 de junio de 1961 del Tratado Antártico.

Como ya lo hemos mencionado anteriormente hasta la celebración de la Conferencia Antártica de 1959, se habían ensayado distintas soluciones jurídicas para el Continente Antártico las que oscilaron entre la internacionalización total y el reconocimiento de la soberanía estatal de aquellos que reclamaban sectores territoriales. El Tratado Antártico no se hizo eco de ninguna de las dos corrientes adoptando una solución intermedia conocida según diversos autores como "internacionalización funcional o restringida".

Con posterioridad, el Tratado Antártico fue ratificado por la Argentina mediante la ley Nº 15.802, del 25 de abril de 1961 y el 23 de junio del mismo año se efectuó el depósito del instrumento de ratificación ante el Departamento de Estado de los Estados Unidos, Gobierno depositario de dicho acuerdo.
6.- TRATADO ANTARTICO.

Este acuerdo surgió, como ya lo hemos expresado, como una respuesta a diferentes problemas, entre ellos los derivados de la guerra fría y el enfrentamiento entre los Estados Unidos y la Unión Soviética, como a los existentes por las superposiciones de reclamos territoriales en el área de la Península Antártica.

Al finalizar el Año Geofísico Internacional y en respuesta a la convocatoria del gobierno de los Estados Unidos se aprobó en la ciudad de Washington en diciembre de 1959 el Tratado Antártico. Entre sus aspectos fundamentales podemos destacar:
- a) libertad de investigación científica, tal como se había aplicado durante el Año Geofísico Internacional, previendo el intercambio de información, resultados y de personal cien​tífico y técnico de las distintas bases.
- b) utilización de la Antártida únicamente para fines pací​ficos, prohibiéndose la construcción de fortalezas militares y la prueba de armas, permitiendo que personal militar reali​ce tareas de apoyo logístico a la investigación.
- c) desmuclearización, puesto que estipula que no podrán realizarse en la Antártida pruebas nucleares e impide que se lleven allí desechos de la actividad atómica y nuclear.

Para garantizar el cumplimiento de estas obligacio​nes, el Tratado prevé la facultad de cada uno de los miem​bros de designar "Observadores" para constatar que los principios de paz contenidos en el texto sean cumplidos por todos los países miembros.

El Tratado se aplica a todas las tierras e islas situadas al sur de los 60º de latitud Sur incluidas las barreras de hielo, sin afectar los derechos de cualquier Estado conforme al Derecho Internacional en lo relativo a la alta mar dentro de esta región.

La solución a los problemas de las soberanías super​puestas se logró a través del texto del Artículo IV que establece que al momento de la firma del acuerdo existían problemas de soberanía entre los diferentes Estados, puesto que existían reclamos superpuestos y además países que no reconocían la existencia de tales pretensiones. Para una mejor comprensión transcribimos el contenido de este artículo:
"1. Ninguna disposición del presente se interpretará:

a) como una renuncia, por cualquiera de las Partes Contratantes, a sus derechos de soberanía territorial o a las reclamaciones territoriales en la Antártida, que hubiere hecho valer precedentemente;

b)como una renuncia o menoscabo, por cualquiera de las Partes Contratantes, a cualquier fundamento de reclama​ción de soberanía territorial en la Antártida que pudiera tener, ya sea como resultado de sus actividades o de las de sus nacionales en la Antártida, o por cualquier otro motivo;

c) como perjudicial a la posición de cualquiera de las Partes Contratantes, en lo concerniente a su reconoci​miento o no reconocimiento del derecho de soberanía territo​rial, de una reclamación o de un fundamento de reclamación de soberanía territorial de cualquier otro Estado en la Antártida.
2. Ningún acto o actividad que se lleve a cabo mientras el presente Tratado se halle en vigencia constituirá fundamento para hacer valer, apoyar o negar una reclamación de sobera​nía territorial en la Antártida, ni para crear derechos de soberanía en esta región. No se harán nuevas reclamaciones de soberanía territorial en la Antártida, ni se ampliarán las reclamaciones anteriormente hechas valer, mientras el presente Tratado se halle en vigencia."

Por este Artículo vemos que no se consolidan los derechos territoriales pero tampoco se consagra su declina​ción, subsistiendo la situación previa a la firma del Tratado. El mantenimiento de las situaciones preexistentes permite a los Estado preservar los títulos de soberanía y ejercerla, con las limitaciones a que ellos se han comprome​tido, a saber: desarrollar actividades pacíficas y permitir la libre investigación científica con sus consecuencias (admisión de controles, restricciones a su jurisdicción, no militarización).

No establece un plazo definitivo para su expiración o vencimiento. Puede ser modificado o enmendado con el con​sentimiento unánime de las Partes Contratantes en cualquier momento. En relación a la revisión del mismo se establece que al cabo de treinta años de su entrada en vigencia, cual​quiera de los Miembros Consultivos podrá hacer un pedido en ese sentido.

Esta cláusula de los 30 años del Artículo XII se ha interpretado muchas veces erróneamente en el sentido de que establece cierto plazo automático de expiración del Tratado. Sin embargo, el Tratado no dejó de estar vigencia sino que en el tiempo su funcionamiento ha sido actualización de acuerdo a las necesidades políticas internacionales, tal es el caso de los restantes instrumentos jurídicos que lo han ido complementando en el tiempo (Recomendaciones, Medidas Convenidas de Protección de Flora y Fauna Antártica, Conven​ción para la Conservación de las Focas Antárticas, Conven​ción para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos, Convención para la Reglamentación de las Activi​dades sobre Recursos Minerales Antárticos (que al no ser ratificado por todos los países que la firmaron no entró en vigencia) y Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente).

El Tratado prevé en su Artículo IX un mecanismo de actualización y dinamización permanente por medio de la convocatoria a Reuniones Consultivas en las participan los representantes de los Estados Miembros, se realizaron periódicamente cada 2 años, en la actualidad se llevan a cabo anualmente.

También existe otro tipo de reuniones que se denominan Reuniones Consultivas Especiales, estos encuentros se convocan para considerar ampliamente un único tema, ejemplo de las mismas son las realizadas para la incorporación como Miembros Consultivos o plenos a nuevos Estados que han cumplido con los requisitos de haber instalado una base antártica y/o haber realizado investigaciones significativas en el continente blanco, también se realizaron para adoptar las convenciones que en el tiempo vienen complementado al Tratado Antártico de 1959.

En las Reuniones Consultivas se examinan todos los aspectos de las actividades que se realizan en la Antártida de conformidad con el Tratado y sirven como un mecanismo para el estudio y la elaboración de medidas tendientes a promover los principios y objetivos del Tratado, incluidos los relativos a los siguientes aspectos:
a- Uso de la Antártida con fines pacíficos exclusivamente.
b- Facilidades para la investigación científica antártica.
c- Facilidades para la cooperación científica internacional.
d- Facilidades para el ejercicio de los derechos de inspec​ción previstos en el Artículo VII del Tratado.
e- Cuestiones relacionadas con el ejercicio de la jurisdic​ción en la Antártida.
f- Protección y conservación de los recursos vivos de la Antártida.

Las medidas o recomendaciones aprobadas en las Reuniones Consultivas entran en vigencia cuando las aprueban todas las Partes Consultivas. Una vez ratificadas por los respectivos Gobiernos son normas de conducta aplicables a la Antártida.
7 .- EVOLUCION DEL SISTEMA DEL TRATADO ANTARTICO.

Al entrar en vigencia el Tratado Antártico,(1961) una de las preocupaciones de mayor importancia que eviden​ciaron los científicos e investigadores fue la necesidad de establecer pautas fundamentales para que la presencia del hombre y el impacto derivado de sus actividades, fuera lo menos profundo, para evitar de esta manera una modificación fundamental del mismo, y así poder lograr que la Antártida conservara sus condiciones de pureza y ser considerada como el único laboratorio natural existente en el planeta.

Ya en la década de los sesenta estas inquietudes fueron reflejadas en un sinnúmero de Recomendaciones, pautas de comportamiento acordadas entre los países miembros del Tratado, que al ser ratificadas por sus respectivos Gobiernos se convierten en leyes que rigen el comportamiento en el continente blanco; algunas de ellas podemos globalmente considerarlas como que tienden a la conservación no sólo del medio sino también de sus recursos naturales.

Todas estas ideas están plasmadas en la "CONVENCION PARA LA PROTECCION DE LA FLORA Y LA FAUNA ANTARTICA" (1964), primer intento general en la que se dan una serie de defini​ciones fundamentales para comprender la preocupación que en los años posteriores se vendría desarrollando respecto de la protección y conservación del medio ambiente antártico. Ha​biéndose logrado en este texto definir a la zona del Tratado Antártico como una "ZONA ESPECIAL DE CONSERVACION".

Entre los puntos salientes de la misma podemos ver que se definen figuras tales como: las de Zonas Especialmente Protegidas, Sitios de Especial Interés Científico y Especies Protegidas.
Zonas Especialmente Protegidas son:
a) ejemplos representativos de los mayores sistemas ecológicos de tierra y de agua dulce;
b) áreas con complejos únicos de especies;
c) áreas que son la localidad típica o el único "habitat" conocido de cualquier especie de planta o invertebrado;
d) áreas que contienen colonias especialmente interesantes de cría de aves o mamíferos;
e) áreas que deben mantenerse intactas para que en el futuro puedan utilizarse para fines de compara​ción con localidades que han sido perturbadas por el hombre.
Sitios de Especial Interés Científico son: Lugares estrictamente delimitados por coordenadas de latitud y longitud, donde está prohibido el ingreso a toda persona extraña, que posee un plan de manejo y un período de tiempo para su estudio, pudiendo el mismo ampliarse considerando el plan de investigación.
Especies Protegidas son: Todas las especies del género Arctocephalus (lobos de dos pelos) y la Ommanotophoca rossi (foca de Ross).

A este primer intento le siguió la negociación y entrada en vigencia de una CONVENCION PARA LA CONSERVACION DE LAS FOCAS ANTARTICAS (1972), recurso este que en los primeros años del presente siglo había sido presa de un desaforado interés comercial, que llegó casi al exterminio, pero que en el presente no era explotado y tampoco se poseía información respecto de la intención de posibles capturas.

Con posterioridad y teniendo en cuenta que se había comenzado con la captura comercial del krill y de algunas especies de peces con aletas en el océano Antártico, los Estados Miembros decidieron convocar a una reunión especial para el tratamiento de esta cuestión, después de intensos y prolongados períodos de sesiones se concluyó en 1980 con el acuerdo que se denominó "CONVENCION PARA LA CONSERVACION DE LOS RECURSOS VIVOS MARINOS ANTARTICOS".

Este acuerdo, del que también es parte signataria original la República Argentina, se aplica a todos los recur​sos vivos marinos de la Antártida, incluidas las aves, que se encuentran al sur de la Convergencia Antártica, con excepción de ballenas y focas, especies que se encuentran protegidas por otros acuerdos internacionales y definió la conservación como la utilización racional de los recursos vivos.

Asimismo considera al "ecosistema marino antártico" como el complejo de relaciones de los recursos vivos marinos antártico entre sí y con su medio físico.

Toda recolección y las actividades conexas en la zona de aplicación de la Convención deberán realizarse de acuerdo con los siguientes principios de conservación:
a) prevención de la disminución del tamaño o de la población de cualquier especie recolectada a niveles inferiores a aquellos que aseguren su restablecimien​to a niveles estables. Con tal fin no deberá permi​tirse que disminuya a un tamaño inferior a un nivel aproximado al que asegure el mayor incremento anual neto;
b) mantenimiento de las relaciones ecológicas entre poblaciones recolectadas, dependientes y afines de los recursos vivos marinos antárticos y reposición de las poblaciones disminuidas por debajo de los niveles definidos en el apartado (a); y
c) prevención de cambios o minimización del riesgo de cambios en el ecosistema marino que no sean poten​cialmente reversibles en el lapso de dos o tres dece​nios teniendo en cuenta el estado de los conocimien​tos existentes acerca de las repercusiones directas e indirectas de la recolección, el efecto de la introducción de especies exóticas, los efectos de actividades conexas sobre el ecosistema marino y los efectos de los cambios ambientales, a fin de permi​tir la conservación sostenida de los recursos vivos marinos antárticos.

Para el cumplimiento de sus objetivos anualmente se reunen, en la ciudad de Hobart, Tasmania, Australia, el Comi​té Científico, el cual a la luz de la información suministra​da por los países pesqueros, asesora y solicita a la Comisión que establezca "medidas de conservación" de cumplimiento obli​gatorio para todas los miembros pesqueros; habíendo llegado a cerrar determinadas zonas y a efectuar la prohibición de la captura o recolección de ciertas especies.

La política internacional ha tenido desde el momento de la negociación del Tratado Antártico una marcada repercu​sión en la solución de casi todas las cuestiones relacionadas con la Antártida, son bien conocidas las crisis petroleras de la década del 70; es por ello que también y frente a este problema mundial la Antártida y sus posibles reservas de minerales e hidrocarburos fueron consideradas.  Fue así que durante casi ocho años se llevó a cabo una intensa negocia​ción que concluyó en 1988 con la firma de la "CONVENCION PARA LA REGLAMENTACION DE LAS ACTIVIDADES SOBRE RECURSOS MINERALES ANTARTICOS".

Este acuerdo que por falta de ratificaciones no entró en vigencia puede ser considerado como un modelo de régimen minero, donde a la explotación comercial de los recursos se les colocaba como límite la modificación perjudicial al medio ambiente.

Entre algunos aspectos, podemos decir que esta Convención definió:
"Daño al medio ambiente antártico o ecosistemas dependientes o asociados" significa cualquier impac​to sobre los componentes vivos o no vivos de ese medio ambiente o de esos ecosistemas, incluyendo perjuicio a la vida marina, terrestre o de la atmósfera, que excede de los desestimable o de lo que ha sido evaluado y juzgado como aceptable en virtud de esta Convención.
La responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en la protección del medio ambiente y la necesidad de:
a) proteger el medio ambiente antártico y ecosiste​mas dependientes y asociados;
b) respetar la importancia y la influencia de la Antártida para el medio ambiente global;
c) respetar otros usos legítimos de la Antártida;
d)respetar el valor científico y las cualidades estéticas y de estado silvestre de la Antártida;
e) garantizar la seguridad de las operaciones en la Antártida;
f) promover oportunidades para una justa y efectiva participación de todas las Partes; y
g) tener en cuenta los intereses de la comunidad internacional en su conjunto.

Exige la realización de evaluaciones de impacto am​biental previa a la concreción de cualquier actividad sobre recursos minerales antárticos, y se tendrá en cuenta que las acciones no causarán:
a) efectos adversos significativos sobre la calidad del aire y del agua;
b) cambios significativos en el medio ambiente atmos​férico, terrestre o marino;
c) cambios significativos en la distribución, abun​dancia o productividad de las poblaciones de especies de flora y fauna;
d) mayor riesgo para especies amenazadas o en peligro o para poblaciones de tales especies; o
e) degradación o riesgo significativo para áreas de especial importancia biológica, científica, histórica, estética o de estado silvestre.

Para el efectivo cumplimiento de estos principios y objetivos el texto de la Convención preveía el funcionamiento de órganos estables de consulta y asesoramiento como por ejemplo creaba un Comité Científico, Técnico y de Medio Ambiente, el cual debería realizar el control efectivo y continuo de las actividades que se estuvieran llevando a cabo y en caso de comprobarse feacientemente el no cumplimiento de los principios enunciados solicitaría la interrupción o no continuación de las actividades mineras que se estuviesen levando a cabo.

La no ratificación por algunas de las Partes Con​sultivas de este acuerdo y la postura de oponerse a cualquier actividad relacionada con los recursos minerales, obligó a los países miembros del Tratado a buscar una solución a esta problemática; la respuesta fue la negociación de un nuevo acuerdo internacional que conjugara la postura de no efectuar explotación minera en la Antártida con un más efectivo con​trol de las actividades que se llevan a cabo en la Antártida con miras a evitar cualquier daño al medio ambiente derivado de impactos negativos sobre el mismo.

En 1991, se firmó en Madrid el "PROTOCOLO AL TRATADO ANTARTICO SOBRE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE", acuerdo este que complementa al Tratado Antártico y refuerza al Sistema del Tratado para garantizar que la Antártida siga utilizándo​se siempre exclusivamente para fines pacíficos y no se convierta en escenario u objeto de discordia internacional.

Asimismo, reconoce las oportunidades únicas que ofrece la Antártida para la observación científica y la investigación de procesos de alcance global y regional y con el convencimiento de que el desarrollo de un sistema global de protección del medio ambiente de la Antártida y de los ecosistemas dependientes y asociados interesa a la humanidad en su conjunto; así como la necesidad de la protección de sus valores de vida silvestre y estéticos.

Fue así que determina como objetivo del acuerdo el compromiso de las Partes en la protección global del medio ambiente antártico y de sus ecosistemas dependientes y asociados y, mediante el Protocolo, designan a la Antártida como reserva natural, consagrada a la paz y a la ciencia.

Prohibiéndo expresamente cualquier actividad relacionada con los recursos minerales antárticos, salvo la investigación científica, durante los próximos cincuenta años.

Los principios medioambientales sobre los cuales se apoya el Protocolo son:
1.- La protección del medio ambiente antártico y los ecosis​temas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de la Antártida, incluyendo sus valores de vida silvestre y estéticos y su valor como área para la realización de inves​tigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, deberán ser considera​ciones fundamentales para la planificación y realización de todas las actividades que se desarrollen en el área del Tratado Antártico.
2.- Con este fin :

a) las actividades en el área del Tratado Antártico serán planificadas y realizadas de tal manera que se limite el impacto perjudicial sobre el medioambiente antártico y los ecosistemas dependientes y asociados;

b) las actividades en el área del Tratado Antártico serán planificadas y realizadas en tal manera que se eviten:
1.- Efectos perjudiciales sobre las características climáticas y meteorológicas;
2.- Efectos perjudiciales significativos en la calidad del agua y del aire;
3.- Cambios significativos en el medio ambiente atmosférico, terrestre(incluyendo el acuático), glacial y marino;
4.- Cambios perjudiciales en la distribución, canti​dad o capacidad de reproducción de las especies o poblaciones de peces de la fauna y la flora;
5.- Peligros adicionales para las especies o pobla​ciones de tales especies en peligro de extinción o amenazadas;
6.- La degradación o el riesgo sustancial de degrada​ción de áreas de importancia biológica, científica, histórica, estética o de vida silvestre;

c. Las actividades en el área del Tratado Antártico deberán ser planificadas y realizadas sobre la base de una información suficiente, que permita evaluaciones previas y un juicio razonado sobre su posible impacto en el medio ambiente antártico y en sus ecosistemas dependientes y asociados, así como sobre el valor de la Antártida para la realización de investigaciones científicas; tales juicios deberán tomar plenamente en cuenta:
1.- El alcance de la actividad, incluia su área, duración e intensidad;
2.- El impacto acumulativo de la actividad, tanto por sí mismo como en convinación con otras actividades en el área del Tratado Antártico;
3.- Sí la actividad afectará perjudicialmente a cualquier actividad en el área del Tratado Antártico
4.- Sí se dispone de medios tecnológicos y procedi​mientos adecuados para realizar operaciones que no perjudiquen al medio ambiente;
5.- Sí existe la capacidad de observar los paráme​tros medioambientales y los elementos del ecosistema que sean claves, de tal manera que sea posible iden​tificar y prevenir con suficiente antelación cual​quier efecto perjudicial de la activad, y la de dis​poner modificaciones de los procedimientos operati​vos que sean necesarios a la luz de los resultados de la observación o el mayor conocimiento sobre el medio ambiente antártico y los ecosistemas depen​dientes y asociados; y
6.- Sí existe capacidad de responder con prontitud y eficacia a los accidentes, especialmente a aquellos que pudieran causar efectos sobre el medio ambiente;

d- Se llevará a cabo una observación regular y efi​caz que permita la evaluación del impacto de las actividades en curso, incluyendo la verificación de los impactos previstos.

e- Se llevará a cabo una observación regular y efectiva para facilitar una detección precoz de los posibles efectos imprevistos de las actividades sobre el medio ambien​te antártico y los ecosistemas dependientes y asociados, ya se realicen dentro o fuera del área del Tratado Antártico.
3.- Las actividades deberán ser planificadas y realizadas en el área del Tratado Antártico de tal manera que se otorgue prioridad a la investigación científica y se preserve el valor de la Antártida como una zona para la realización de tales investigaciones, incluyendo las investigaciones esenciales para la comprensión del medio ambiente global.
4.- Tanto las actividades emprendidas en el área del Tratado Antártico de conformidad con los programas de investigación científica, con el turismo y con todas las otras actividades gubernamentales y no gubernamentales en el área del Tratado Antártico para las cuales se requiere notificación previa de acuerdo con el Art. VII (5) del Tratado Antártico, incluyendo las actividades asociadas de apoyo logístico deberán :
a.- llevarse a cabo de forma coherente con los principios de este artículo;y
b.- modificarse, suspenderse o cancelarse si provo​can o amenazan con provocar repercusiones en el medio ambiente antártico o en sus ecosistemas depen​dientes y asociados que sean incompatibles con estos principios.

Forman parte integrante del Protocolo, cuatro Anexos que fueron negociados conjuntamente con él, previéndose que en el futuro y de acuerdo a las necesidades que puedan surgir confeccionar nuevos Anexos. Estos cuatro primeros Anexos se refieren:
I - Evaluación del Impacto sobre el Medio Ambiente.
II - Conservación de la Fauna y Flora Antárticas.
III - Eliminación y Tratamiento de Residuos.
IV - Prevención de la Contaminación Marina.

Para el cumplimiento de sus objetivos crea un Comité para la Protección del Medio Ambiente, el que deberá formular el asesoramiento y recomendaciones sobre:
a) la eficacia de las medidas adoptadas de conformi​dad con el Protocolo;
b) la necesidad de actualizar, reforzar o perfeccio​nar de cualquier otro modo estas medidas;
c) la necesidad de adoptar medidas adicionales, incluyendo la necesidad de establecer otros Anexos cuando resulte adecuado;
d) la aplicación y ejecución de los procedimientos de evaluación de impacto sobre el medio ambiente;
e) los medios de minimizar o mitigar el pacto medioambiental de las actividades en el área del Tratado Antártico;
f) los procedimientos aplicables a situaciones que requieren una respuesta urgente, incluyendo las acciones de respuesta en emergencias medioambienta​les;
g) la gestión y ulterior desarrollo del Sistema de Areas Antárticas Protegidas;
h) los procedimientos de inspección, incluyendo los modelos para los informes de las inspecciones y las listas de control para la realización de las inspecciones;
i) el acopio, archivo, intercambio y evaluación de la información relacionada con la protección medioambietal;
j) el estado del medio ambiente antártico; y
k) la necesidad de realizar investigaciones científi​cas, incluyendo la observación medioambiental, rela​cionada con la aplicación del Protocolo.

Con posterioridad y como estaba previsto en el texto mismo del Protocolo se adoptó un nuevo Anexo, el Vº, que se refiere a PROTECCION Y GESTION DE ZONAS.

El Protocolo a pesar de que a la fecha no ha sido ratificado por todas las Partes no pudiendo de esta manera estar en vigencia, existe en los miembros el acuerdo de poner en práctica las medias de protección medioambiental en el mismo consideradas en la realización de sus actividades antárticas.

Nuestro país, ratificó el Protocolo mediante la Ley Nº 24.216, del 19 de mayo de 1993.
8 .- CREACION DE LA DIRECCION NACIONAL DEL ANTARTICO.

Entre los aspectos más relevantes de la Ley Nº 18.513 de 1969 que en su oportunidad permitió la creación de la Dirección Nacional del Antártico, deben destacarse lo que hace a su misión y las funciones que le fueron asignadas.
MISION:
Dirigir, sostener y controlar la actividad antártica argentina de acuerdo con los objetivos, política  y estrategias nacionales y con los recursos y medios que el Estado asigne, fomentando el interés nacional en esa actividad, y difundiendo sus resultados.
FUNCIONES:
1- Asesorar al Ministro de Defensa en la fijación de objeti​vos, políticas y estrategías nacionales en relación con la Antártida Argentina.
2- Proponer las previsiones sobre la actividad antártica a incluir en el planemiento nacional.
3- Reunir, analizar, compatibilizar y coordinar los reque​rimientos de todos los organismos ejecutores de la actividad antártica y redactar el proyecto del "Plan Anual Antártico" que elevará junto con el cálculo de recursos correspondien​tes a la aprobación del Ministerio de Defensa.
4- Orientar, dirigir y controlar la redacción de los planes y programas de los organismos ejecutores oficiales, asignan​do los recursos financieros correspondientes.
5- Orientar y coordinar la redacción de los planes y progra​mas de los organismos privados que participan en la activi​dad antártica, proponiendo los subsidios y apoyo financiero que convenga otorgar.
6- Elaborar los requerimientos para el planeamiento y progra​mación de las campañas antárticas que realizan las Fuerzas Armadas, y elevar dichos requerimientos al Ministro de Defensa.
7- Colaborar estrechamente en el planeamiento y programación de las campañas antárticas con el Comando Conjuno designado para conducirlas.
8- Establecer los programas de investigación científica y técnica a cumplir en la Antártida, orientando, dirigiendo y controlando dichas tareas.
9- Administrar y llevar la contabilidad financiera y patri​monial de los recursos que el Estado asigna para la activi​dad antártica.
10- Contratar bienes y servicios para la actividad antárti​ca.
11- Realizar la investigación científica y técnica en la Antártida y su divulgación tanto en el marco interno como en el internacional.
12- Fomentar, estimular y apoyar la participación privada en la actividad antártica, particularmente de universidades y otros centros de investigación científica y técnica.
13- Establecer y mantener relaciones directas con sus simi​lares de otros países y con las organizaciones científicas internacionales.
14- Colaborar con los organismos oficiales y privados que promuevan el turismo en la Antártida Argentina.
15- Divulgar la actividad antártica argentina y sostener el Museo Antártico.
16- Mantener los enlaces necesarios con el organismos compe​tente del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto para la armonización de las actividades antárticas con la política exterior argentina.
9 .- POLITICA NACIONAL ANTARTICA.

Por el Decreto Nº 2316/90, se estableció la Política Nacional Antártica, marca el comienzo de una nueva etapa del accionar argentino en la Antártida, entre sus aspectos más representativos podemos mencionar:
 - Prioridades
2.1.-Plan Científico-Técnico dirigido a:
 *Conocimiento de los recursos pesqueros y mineros;
 *Conocimiento del medio ambiente y fenómenos globales;
 *Desarrollo de tecnologías específicas antárticas.
2.2.- Prestación de servicios, incluyendo:
 *Facilidades para comunicaciones, transportes, etc.
 *Seguridad a la navegación marítima y aérea.
 *Prevención y solución de contingencias ecológicas.
 *Los relativos al turismo.
2.3.- Asociación con otros países para:
 *Prestación de Servicios.
 *Desarrollo de tareas en forma conjunta.
 *Establecimiento de bases antárticas conjuntas.
 *Desarrollo de programas científicos conjuntos.
2.4.- Realizar Observación e Inspección.
2.5.- Promoción del espíritu de cooperación antártica.
2.6.- Fortalecimiento de la vinculación entre la Patagonia y en particular Tierra del Fuego con el Sector Antártico Argentino.
2.7. - Adecuación de la legislación nacional al Sistema del Tratado Antártico.
IV- Bases y Presencia Argentina.
Dentro de este tema se trata del número y la ubicación de las distintas bases argentinas, la conveniencia de establecer bases conjuntas con otros países antárticos y fundamentalmente lo siguiente:
"3.- El fortalecimiento de las capacidades portuarias y logísticas de Ushuaia, y de los demás puertos y aeropuertos patagónicos - es especial el aeropuerto de Río Gallegos - como puntos de acceso a la Antártida."
10 .-  ANTARTIDA SUDAMERICANA

En Noviembre del año 1990,se firmó el Decreto 2316 que establece la "Política Nacional Antártica", documento en el cual se ponen de manifiesto los intereses nacionales en la región; ya señalamos que entre algunos de sus puntos más salientes debemos mencionar :"Que en el marco de la Política Nacional de Integración Latinoamericana, promover la cooperación con los países de la región, incluyendo la realización de aquellas actividades conjuntas mediante las que se fortalezcan los intereses comunes" (Políticas II.3.) y en base a los criterios de política exterior nacional, la asociación con los países adecuados para "El establecimien​to de instalaciones conjuntas con los miembros latinoameri​canos del Tratado Antártico - así como de otros países Par​tes del mismo - y utilizar las argentinas inactivas para proyectos conjuntos, preservando el derecho argentino originario" (Prioridades III.3.).

La decisión pasa por lograr que a través de la te​mática que ya es común a muchas de las naciones latinoame​ricanas ir intentando un camino que posteriormente se forta​lezca en hechos de mayor envergadura que, en definitiva, permitan la tan anhelada unión latinoamericana.

Para el logro de esta Unidad Latinoamericana conta​mos con una serie de antecedentes históricos, políticos, religiosos y culturales.

En estos momentos ya son varios los países de lati​noamerica que desarrollan actividades en la Antártida Sudamericana: Argentina, Chile, Brasil, Ecuador, Perú y Uruguay, y otros como Cuba, Colombia y Guatemala que han adherido al Tratado Antártico.

Todos ellos se encuentran llevando a cabo progra​mas de investigación científica y técnica en la Antártida, dentro del marco de colaboración y cooperación que ha impreso a la región la vigencia del Tratado Antártico y su Sistema.

Muestras claras de este deseo de realizar la tan ansiada unidad latinoamericana se han evidenciado en los cuatro encuentros de Administradores de Programas Naciona​les Antárticos Latinoamericanos, llevados a cabo hasta la fecha entre los países de la región sudamericana para forta​lecer los lazos de unidad y programar un accionar conjunto y coordinado de esfuerzos en la Antártida. El primero de estos encuentros fue en la ciudad de Buenos Aires en 1990, el segundo en la ciudad de Montevideo, Uruguay en 1991 ,el tercero en la ciudad de Quito, Ecuador en 1992 ,el cuarto se llevó a cabo en la ciudad de Lima, Perú en 1993, el quinto en la ciudad de Brasilia, 1994 y la sexta en la ciudad de Ushuaia en 1995, la séptima en la ciudad de Ushuaia en 1996, la octava en la ciudad de Montevideo, 1997, la novena en la ciudad de Quito, Ecuador1998, la décima en la ciudad de Brasilia, 1999, la décimo primera en la ciudad de Lima, 2000, la décimo segunda en la ciudad de Buenos Aires, 2001, la décimo tercera en la ciudad de Montevideo, 2002 y la décimo cuarta en la ciudad de Guayaquil, 2004.

Los debates de estos encuentros se ven reflejados en las cinco Declaraciones Finales cuyo espíritu tiende a fortalecer los vínculos bilaterales en materias científico, técnicas, logísticas y jurídicas y en otros aspectos para lograr - a través de acciones colectivas -  el cumplimiento de las nuevas exigencias que demanda continuamente el quehacer antártico y en especial la instrumentación del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.
12.- TURISMO ANTARTICO

Las únicas formas de acceder al continente antár​tico son a bordo de buques o de aviones, siendo comparativa​mente más económico el traslado vía marítima.

Los puertos desde los que zarpan los buques de apoyo logístico de las expediciones nacionales y de turismo hacia el continente antártico son:
América del Sur:
Chile:
      
Puerto de Punta Arenas
      
Puerto Williams
Argentina:

Puerto de Ushuaia
Puerto Argentino (Malvinas)
Africa:
Sudáfrica:

Puerto de Ciudad del Cabo
Oceanía:
Nueva Zelandia:

Puerto de Christchurch
Australia:

Puerto de Hobart

Puerto de Freemalte.

En este momento se están realizando vuelos que transportan turistas desde Australia y Chile. La empresa Quantas reinició en 1994 sus vuelos. Chile realiza estos vuelos contratados en la ciudad de Punta Arenas a un muy alto costo y que de acuerdo a las condiciones del contrato pueden permanecer en la Base de Chile Tte. Marsh un par de horas o pernoctar en un pequeño hotel que se encuentra formando parte de la base. Estos vuelos son un muy alto costo y la empresa que los comercializa tiene sede en los Estados Unidos. (Adventure Network)

La manera más convencional de visitar la Antártida es a bordo de buques, utilizándose la nave como un verdadero hotel flotante, previéndose desembarcos y visitas a bases antárticas de diferentes países.

El costo de estas excursiones marítimas varia según el tipo de buque que se utilice y la duración del crucero, algunos realizan una circunnavegación al continente antár​tico y otras únicamente visitan al zonas ubicadas en las proximidades de la península antártica y los archipiélagos subantárticos.

Nuestro país ha sido uno de los pioneros en el tu​rismo antártico a bordo de buques de la empresa ELMA, estas actividades se desarrollaron a fin de la década de los 50 y posteriormente desde 1986 fueron realizaron por un operador turístico argentino (ANTARTUR) a bordo del buque "Bahía Pa​raíso", hasta el accidente de 1989 donde el buque se hundió, durante la realización de uno de los cruceros turísticos.

Este turismo fue tradicionalmente realizado por personas de muy alto nivel, gentes conocedoras de todos los lugares del mundo con un cierto atractivo y de fácil acceso, el visitar el continente antártico era poder conocer un lugar diferente al resto de lo conocido y que por su elevado costo era reservado únicamente para personas que por lo general unían dos condiciones gran cantidad de dinero y de años.  Por ello las empresas que realizaban estos cruceros utilizaban para las travesías embarcaciones lujosas y medianamente equipadas para la navegación en hielo.

Durante los últimos años, se ha notado un cambio muy importante tanto en las condiciones de los turistas como en los buques utilizados. Motivos de estos cambios han sido fundamentalmente las campañas organizadas por las organiza​ciones no gubernamentales defensoras del medio ambiente antártico, las que a través de innumerables campañas de concientización sobre la necesidad de la protección del medio ambiente y los recursos vivos antárticos, lograron despertar en la opinión pública mundial una conciencia muy clara de la necesidad de la protección ambiental antártica y a partir de los últimos años con la caida de la Unión Soviética, numerosas naves equipadas para la navegación en hielo han sido destinadas a ser charteadas para realizar turismo en el área antártica.

Los dos factores antes enunciados se han evidencia​do en un sensible incremento de los visitantes al continente antártico, ya que han permitido el acceso a contemplar las bellezas antárticas a un público joven de menores recursos que los turistas tradicionales puesto que la incorporación de buques menos lujosos ha contribuido a disminuir sensiblemente los costos.

Por lo general, el público que visita la Antártida es gente que tiene una muy particular sensibilidad con res​pecto a las cuestiones relacionadas con la protección del medio ambiente, es por ello que vemos que tanto universida​des como asociaciones botánicas o zoológicas, organizan viajes para sus socios.  Estos viajes son propuestos como verdaderos cursos de estudio, ya que muchos de los fenómenos físicos, químicos y biológicos que ocurren en la Antártida son únicos en el mundo y para su mejor comprensión los operadores utilizan a especialistas en cada una de las disciplinas.

Este notable incremento en el tráfico de embarca​ciones como de personas trae aparejado una serie de proble​mas a los cuales deberá darse una muy pronta respuesta, ya que existe un compromiso fundamental para la República que es el cumplimiento de los acuerdos internacionales adquiri​dos por el Tratado Antártico y del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente y sus Anexos, que han sido aprobados por nuestro país mediante la Ley Nº 24.216 del 19 de mayo de 1993 y el Decreto Nº 1223/93 del 11 de junio de 1993.

Por otra parte, debemos de considerar que por el Decreto 2316/90 que estableció la "Política Nacional Antártica", en la cual se determina la necesidad de concretar una conexión entre la Patagonia y el continente antártico, desarrollando las infraestructuras aptas para garantizar el apoyo a expediciones propias o extranjeras, estatales o privadas, científicas o comerciales.

La ciudad de Ushuaia debe de constituirse en el punto patagónico de entrada a la Antártida, una verdadera puerta de entrada; para ello deberá explotarse la importan​tísima ventaja comparativa de ser el puerto más próximo a la Antártida del mundo, para brindar los servicios requeridos por todos aquellos buques en sus travesias tanto de ida como de regreso al continente antártico.

Para ello debemos de destacar su amplia área de influencia que incluye: la península antártica, el mar de Weddell, las islas Shetland del Sur, el mar de Bellingshau​sen, la bahía Margarita, y las islas Orcadas del Sur como así también el pasaje Drake y el oceáno Atlantico suroccidental incluyendo sus islas.

Durante 1994, en la XVIII Reunión Consultiva del Tratado Antártico celebrada en la ciudad de Kyoto, se aprobó la Recomendación XVIII-1 referida al turismo antártico, la que debe ser considerada como una perfecta guía sobre el comportamiento y protección del medio ambiente para turistas y operadores turisticos antárticos. Actualmente se está negociando un nuevo Anexo al Protocolo referido a esta temática.
